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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en

cuenta la comunicación allegada por la Dian (Pdf. 010), mediante

la cual informa que el  demandado  Michael Javier Estrada Díaz,

adeuda  al  fisco  la  suma  de  $740.000,  data  que  será  tenida  en

cuenta en el momento procesal oportuno. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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